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boletín OI ©ftemi
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 

del Martes 29 de Mayo de 1860.

Se •suscribe á esle Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido^ á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrilores, 
y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida calle de la Obra, núm, 7, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PAUTE OFICIAL,

nraocii DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(Q 0 G.) y su augusta Real familia 
«outinúan sin novedad en su impor
tante salud cu el Real Sitio de Aran
juez.

MINISTERIO DEJA GOBERNACION;

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Negociado 1.®

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
íiprohar, oido el parecer de la Junta 
consultiva de Policía urbana, el ad
junto programa de las condiciones 
legales y reglamentarias que han de 
tenerse presentes en la construcción 
de los depositos municipales, cárce
les y presidios correccionales de nue
va planta, y en la apropiación y re
forma de los edificios destinados en 
la actualidad á esta clase de prisiones^ 
siendo su soberana voluntad que co
mo demostración práctica del mismo 
programa, la Dirección general de 
Establecimientos penales haga formar 
unos modelos de planos con el fin 
de que, aprobados que sean por la 
expresada Junta, puedan publlcarse 
y circularse oportunamente á las 
autoridades y corporaciones á quie
nes corresponda su conocimiento.

Dios guarde á V. muchos años^ 
Madrid 27 de Abril de 186O.=:3 
Posada Herrera.=:Sr. Gobernador de 
la provincia de Valladolid.

PROGRAMA 
para la construcción de fas prisiones 
de pronuncia, y para la reforma de 
los edijicios ea^istentes desiinados á 

esta ciase de establecimientos.

NATÜRALEZI Y DESTINO DE LAS 
PRISIONES DE PROYlNCIb

Las prisiones de provincia son:

1 .® Los depósitos municipales de 
cada distrito.

2 .® Las cárceles de cabeza de 
partido ó de capital de Audiencia.

3 .® Los establecimientos correc
cionales de provincia (presidios cor
reccionales) y por la combinación de 
estas tres clases., sus derivadas:

4 .® Los depósitos municipales y 
cárceles de partido.

5 .® Los depósitos municipales y 
establecimientos correccionales.

6 .® Las cárceles de partido y es
tablecimientos correccionales.

Y 7.® Los depósitos municipa
les, cárceles de partido y estahicci- 
mientos correccionales.

POBLACION PENAL DE ESTOS DIFE
RENTES ESTABLECIWENTOS.

L

Depósitos municipales^

Los depósitos municipales con
tienen:

1 .® Los detenidos preventiva
mente.

2 .® Los condenados á la pena de 
arresto menor. (De uno á quince 
dias.)

3 .® Los procesados criminalmen
te, Ínterin se les traslada á las cár
celes de partido.

4 .® Los transeúntes civiles y mi
litares. '

U.

Cárceles de partido y de capital de 
Audiencia.

Las cárceles de partido y de ca
pital de Audiencia contienen:

1 .® Los presos con causa pen
diente. '

2 .® Los .sentenciados á la pena 
de arresto mayor.. (De quince dias 
a seis meses.)

3 .® Los sentenciados correccio
nales y criminales, ínterin se les 

traslada á los respectivos cslableci- 
mientos.

ííl.

Establecimientos correccionales de pro- 
Anda. ¡^Presidios correccionales. J

ÍjOS presidios correccionales con
tienen los condenados á las penas de 
presidio y prisión correccionales. (De 
siete meses á tres anos.)

IV.

Depósitos munidpales y cárceles de 
partido.

Los depósitos municipales y cár
celes de partido contienen:

1 .® Los detenidos prevenliva- 
mente.

2 .® Los presos con causa pen
diente.

3 .® Los condenados á lá pena 
de arresto menor.

4 .® Los condenados á la pena 
de arresto mayor.

5 .® Los sentenciados criminales 
y correccionales, ínterin se les tras
lada á los respectivos establecimientos.

6 .® Los transeúntes civiles y mi
litares.

V.

Depósitos municipales y estableci

mientos correccionales.

Los depósitos municipales y esta
blecimientos correccionales contienen:

1 .® Los detenidos preventiva- 
mente.

2 .® Los condenados á la pena 
de arresto menor.

3 .® Los procesados criminalmen
te, Ínterin se les traslada á las cár
celes de partido ó de Audiencia.

4 .® Los transeúntes civiles y mi
litares.

5 .® Los sentenciados á las penas 
de prisión y presidio correccional.

VI.

Cárceles de partido y estableeimieníos 
correccionales.

Las cárceles de partido y presi
dios correccionale.s contienen:

, 1.® Los presos con causa pen
diente.

2 .® Los condenados á la pena 
de arresto mayor.

3 .® Los sentenciados á prisión y 
presidio corrocelonalcs.

4 .® Los condenados criminal
mente, ínterin se les traslada á los 
establecimientos propios de sus con
denas.

VIL

Depósitos municipales, cárceles de 

partido y establecimientos correc

cionales.

Los depósitos municipales, cárce
les de partido y presidios correccio
nales contienen:

1 .® Los detenidos preventiva- 
mente.

2 .® Los presos con causa pen
diente.

3 .® Los condenados á la pena 
de arresto menor.

4 .® Los condenados á la pena 
de arresto mayor.

5 .® Los sentenciados á prisión y 
presidio correccional.

6 .® Los presos transeúntes civi
les y militares.

7 .® Los condenados criminal
mente, ínterin se les traslada á sus 
respectivos establecimientos.

EISCÁRCELACÍON.

El sistema celular continuo, de 
día y de noche., reconocido hoy 
como el mejor de todos, especial
mente para aquellos establecimientos 
en donde, como sucede en nuestros 
depósitos municipales y cárceles, los 
presos no deben permanecer machá
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33Í
que los fondos, tapas, encajes de estas, 
y las hojas que proyectan la circunfe
rencia y altura consten de mas de una 
pieza no serán admitidos.

2 .® En cuanto el contrato reciba la 
aprobación de S. M., |a Dirección de 
Estancadas hará al que resulte abaste
cedor de los efectos comprendidos en 
esta subasta los pedidos correspondien 
tes, y el contratista tendrá la obliga
ción de salisfacerlos cuando mas á tos 
30 dias, contados desde la fecha en que 
se le hagan, sin oponerse á que el an
terior entregue los que adeude á la 
terminación de su contrato.

3 .® El que resulte contratista) man
tendrá un depósito en cada una de las 
ocho principales Fábricas de tabacos de 
1.000 botes de libra, 2.000 de medía 
y 4.000 de cuarterón. Estos efectos in
gresarán en Jos establecimientos citados 
á los tres meses de haberse puesto al 
contratista en posesión del servicio, 
además de los pedidos ordinarios que se 
le bagan.

4 .^ Si el que resulte contratista no 
satisface el repuesto y los pedidos or
dinarios en los plazos designados por las 
condiciones 2.^ y 3.“, itj Dirección dis
pondrá á costa del mismo contratista 
la construcción de los botes que consti
tuyan el débito , cuyo importe satisfará 
acto continuo de serle presentada la 
respectiva cuenta , sin derecho á recla
mación de ninguna especie, aun cuando 
el gasto hecho por este concepto exceda 
del tipo á que hayan quedado subasta
dos dichos efectos.

5 .^ El reconocimiento de los boles 
que entregue el contratista se fiará 
por el Administrador, Contador é Ins
pectores dp labores donde hayan de re- 
cibirse, cuyos funcionarios son los úni
cos que podrán decidir la admisión dq 
Ip5 que á su juicio llenen las condiciones 
estipuladas en el contrato.

6 .* El contratista entregará dentro 
de los ocho dias posteriores al recono
cimiento igual número de botes útiles 
que los que le fueren devueltos por 
inadmisibles en aquel acto; y en el caso 
de que falte á esta obligación, ó en el 
de que resulten nuevamente defectuo
sos, la Dirección hará uso de la facul
tad que se reserva por la condición 4.‘'’, 
iqandándoles construir por cuenta del 
contratista , que asimismo abonará su 
importe, sea cual fuere.

7 .® Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos que se originen hasta el 
recibo de lo.s botes en las Fábricas res
pectivas cualquiera que sea su clase, 
comprendiéndose entre ellos los derechos 
y arbitrios establecidos ó que en el tras
curso delcontrato se establezcan , y los 
de trasporte de una á otra Fábrica cuando 
por faltar al exacto cumplimiento delos 
pedidos sea necesario apelar á este recur
so; siendo responsable tambien de los 
riesgos marítimos y terrestres, siq que 
le sirvan (fe excusa para retardar el 
cumplimiento de los pedidos.

8 .“ Si el contratista Ificiere aban
dono del servicio, cualquiera que sea 
el pretesto ó la causo de que se valga 
para obrar así, cuyo acto se entenderá 
consumado en el momento (¡ue tenga 
dos pedidos pendientes y sin constituir’ 
el repuesto, se continuará por su cuen

tiempo, supone las mas veces unos 
gastos tan considerables que dificul
tan ó bacon del todo imposible su eje- 
cuciou en la mayor parle de nues
tras provincias, partidos y localida
des; y de aquí el grave riesgo de 
que se yaya aplazando indefinida- 
meule la construcción de nuevos 
edificios ó la apropiación de los exis
tentes para llenar las prescripciones 
de la ley, y mejorar como conviene 
y cual corresponde nuestro sistema 
de prisiones.

A finde evitar este escollo, y poder 
íacilitar en gran parte la ejecución 

así de las nucías construcciones 
como la reforma de las actuales cár
celes, puede adoptarse sin graves 
inconvenientes para los presos ya 
sentenciados la reclusión por cuadras 
ó salas comunes, siempre que con 
estas disposiciones, mas realizables 
por su mayor economía, se consi
gan todas las separaciones que la ley 
previene entre las distintas edades y 
sexos de los penados, porque en 
cuanto á los detenidos preventiva
mente en los depósitos municipales 
ei sistema celular es indispensable, 
siepdo como es de necesidad social 
todo encierro preventivo ó anterior 
ai juicio. Tampoco excluye esta dis
posición de cuadras comunes en las 
cárceles de partido el encierro de 
los presos con causa pendiente, pa
ra los cuales el sistema celular es 
esencial.

De este modo, |a situación de los 
presos y detenidos en los estable
cimientos penales de que vamos 
tratando y deben existir cu las ca
pitales de provincia, partidos y lo
calidades estará organizada del modq 
siguiente;

fSe cpnlmuaráj

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS,

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contraía por el término de dos 
anos y cuatro meses, que empezarán 
á contarse desde el 1.? de Setiembre 
de 1860, los boles de hoja de lata que 
pida esta Dirección qeneral al que re~ 
suite contratista, con destino á log 
tabacos picados de la misma clase.

1. * Los botes que se subastan han 
de ser precisamente de hoja de lata 
dulce emplomada , mate, de buena ca
lidad y de forma elíptica, con tapa de 
encaje, exactamente ¡guales á los mo* 
delos que habrá de manifiesto en k ex
presada Dirección. El grueso de la 
plancha de dos puntos precisamente, y 
su <abida de libra unos, de media otros, 
y"de cuarterón ¡os demás. Los que no 
téngau capacidad para contener esta 
cantidad de tabaco según los pedidos, ó 

ta y se subastará nuevamente,, siendo 
responsable de todos los gastos y de la 
diferencia de precio en que se remate 
el suministro de los botes por todo el 
tiempo que falte para concluir el actual 
contrato y el que se celebre por virtud 
del abandono.

9. ® Si los botes que se adquieran 
por cuenta del contratista salen á mas 
bajo precio que los de su contrato, no 
tendrá derecho á reclamar el abono de 
la diferencia. Si en la subasta subsi
guiente al abandono del servicio ocurre 
la misma circunstancia, el beneficio será 
para la Hacienda.

10. El contratista en ningún tiem
po tendrá derecho para pedir auménto 
del precio estipulado, ni indemnización, 
ni auxilios, ni próroga del contrato, 
cualquiera que sea la causa ó causas 
en que para ello se funde; y solamente 
podrá gestionar ante esta Dirección el 
pago de la cantidad que importen los 
botes recibidos en las Fábricas con el 
interés anual de 6 por 100 cuando hayan 
trascurrido dos meses sin habérsele sa
tisfecho, contados desde los 30 dias 
siguientes á la entrega de los mismos, 
siendo circunstancia precisa para ad
quirir esta aptitud la de tener cumpli
das al hacer dicha reclamación todas 
las obligaciones que contrae por virtud 
de este contrato.

11. El contratista afianzará el cum
plimiento de este servicio con la canti
dad de 40.000 rs. vn. en metálico ó sus 
equivalentes valores en papel admisible 
para este objeto, que ingresará en la 
Caja general de Depósitos al dia si
guiente de serle comunicada la adjudi
cación. Esto, y todos sus bienes, de
rechos y acciones habidos y por haber 
á la celebración del contrato, respon
derán en todo tiempo de la puntual 
observancia de las obligaciones que con
trae con arreglo y por los medios que 
establece la instrucción de Contabilidad 
de 25 de Enero de 1850 y la de 15 de 
Setiembre de 1852. El referido depó
sito no podrá ser retirado sin prévio 
avise) que á la expresada oficina pasará 
la Dirección de Estancadas, y esta nq 
acordará la devolución del misipo al 
interesado, hasta que se justifique que 
el contratista no tiene contra sí respon, 
sabilidad de ninguna especie.

12. La Hacienda pagará al contra
tista en las respectivas Fábricas el im- 
p()rte de los botes que estas le admitan 
para satisfacer pedidos ordinarios den
tro de los 30 dias siguientes al en que 
le sean recibidos. El importe de los 
que constituya en depósito, según la 
condición 3.'', Je será asimismo satis- 
fecho á los 30 dias siguientes á la con
clusion del contrato, siempre que el 
contratista quiera hacer uso de ellos 
para satisfacer los últimos pedidos; pero 
si esto no le conviniera, los retirará 
entonces prévia órden que la Dirección 
comunicará á las Fábricas.

13. El que resulte contratista cons
truirá y entregará en esta Dirección al 
dia siguiente de serle comunicada la 
adjudicación del remate ocho cajas con
teniendo.’cada una un bote de cada i 
clase de los que so subastan, construí- i 
dos con estricta sujeción á los modelos 

! citados en la condición 1.’, que sqn 1 

exactamente iguales á los que estás 
en circulación, para remitirías á las 
respectivas Fábricas con el objeto de 
que sirvan de comprobante á las entre
gas que verifique el contratista.

14. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten so
bre el cumplimiento del contrato, cuan
do no se conforme con las disposiciones 
administrativas que se acuerden, á lo 

■ que se resuelva por la vía conteocioso- 
ad ministra ti va.

15. EJ contratista otorgará oportu
namente la correspondiente escritura 
pública, cuyos gastos y los de sus copias 
serán de cuenta del mismo, y en ella 
se consignará la renuncia expresa de 
todo fuerqóderecho particular, incluso 
el de extranjería, quedando sujeto si no 
Jo hace á la responsabilidad marcada 
para este caso en el. artículo 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

Formalidades para la subasta.

1 .® La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas estancadas 
el dia 30 de .Junio de 1860, después 
de haberse publicado en la Gacela y Bole-' 
lines oficiales de las provincias el presen
te pliego de condiciones. Presidirá el 
acto el Director general, asociado del 
segundo Jefe y Jefes de Administración 
de la misma, y de uno de los ce-Ase
sores de la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda, con asistencia del 
Escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia.

2 .® En dicho dia, desde las dos á 
las dos y media de la tarde, se recibi
rán por el Director general, en pre
sencia de las personas que componen la 
Junta, los pliegos cerrados que presen
ten los licitadores, extendidos con es
tricta sujeción al modelo adjunto, en 
cuyo sobre se expresará el nombre rq-r 
bricado de la persona por quien se halle 
suscrita la proposición. Estos pliegos se 
numerarán por el órden en que se pre
senten, y para que puedan ser admiti
dos irá unida certificación expresiva de 
haber entregado en la Caja general de 
Depósitos là cantidad de 10.000 rs vn. 
en metálico <5 sus equivalentes valores 
en papel del Estado, y los recibos que 
justifiquen contribuyen desde un añc> 
antes al Estado por contribución terri
torial ó industrial. A los autores de las 
proposiciones que queden sin admitir 
se les devolverán en el acto las cartas 
de pago del depósito que se previene 
para licitar.

3 .® No se admitirán proposiciones 
que alteren ó modifiquen alguna ó al
gunas de las condiciones comprendidas 
en este pliego, ni Jas de personas Ipga- 
pacitadas por la ley para representaren 
acto, público. Los que hagan proposi
ción á nombre de otra persona ó de 
alguna razón social acompañarán al 
pliego que presenten poder especial ea 
forma que al efecto les autorice.

4 .* Dadas las dos y media se ainin- _ 
ciará que queda cerrada la admisión de 
pliegos y docurnantos, procediéndose,, 
acto continuo á la apertura de los pre
sentados en el término legal por el ór- , 
den (le su numeración. Estos se leer ¡fe 
en alta voz, tomando nota de su con- 
|emdo el actuario de la subasta, para
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optar por la proposición mas ventajosa 
con relación á los tipos que se establez
can para solicitar, y solicitar la adjudica
ción del servicio en {livor de la persona 
por quien esté suscrita ó de la que vaya 
representando. Si entre las mas bene
ficiosas hubiere dos ó mas iguales , se 
admitirán á los firmantes de las mismas 
pujas á la llana por el espacio de un cuar
to de hora , en que terminará el aníto.

5 .^ Los tipos de precio á la baja 
“ que han de servir para esta subasta 

constarán en pliego cerrado que el Mi
nisterio de Hacienda remitirá á la Di
rección general de Rentas estancadas, el 
cual se abrirá y publicará su contenido 
despues de cerrado el acto de admi
sión de proposiciones y de haber da
do lectura de todas ellas.

6 “ Para estimar la proposición mas 
beneficiosa de las que se presenten çn 
el acto de la subasta se tornará de las 
mismas el precio de una lata de libra, 
10 de media y 20 de cuarterón, y 
aquella que con arreglo á estos tipos 
ofrezca el precio común mas económico 
para la Hacienda, con relación á los 
del pliego cerrado, será elegida para 
solicitar del Gobierno de S, M. la ad
judicación del remate á favor de su 
autor.

Madrid 11 de Abril de 136O,=José 
Gener.

Modelo de proposición.

D . N , vecino de.......  y que 
reúne cuantas circunstancias exige la 
ley para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gacela 
del Gobierno núni.......... , fecha............y 
en el Solelúi de la provincia núm....... 
fecha . ... . . j y de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudi- 
cacion del servicio referente al sumi
nistro de los botes de hoja de lata que 
pida la Dirección de Estancadas desde 
1.® de Setiembre del año actual hasta 
fin de Diciembre de 186'2 con destino al 
tabaco picado de esta clase, se compro
mete á entregar cada bote de libra, bajo 
las condiciones expresadas, al precio 
de (por letra en rs. cénts.); 
ej de naedia, en la misma forma, al 
precio de......................... (por letra en 
rpales céntimos), y el de cuarterón al 
de... (por letra en reales 
céntimos.)

(Fecha y firma del interesado.)

Gobierno miliiar de ranadoUd y su 
provincia.

El Exemo. Sr. Capitan General de 
este distrito en escrito de ayer rae di
ce lo que copio.

«El Sr. Oficial Mayor del Ministerio 
de la Guerra, con fecha 9 del actual, rae 
comunica la Real órden siguiente,= 
Exemo. Sr.:=El Sr. Ministro de Ma- 
wna encargado- interinamente del Mi
nisterio de la Guerra, dijo con fecha 
27 de Abril próximo pasado al Direc- 
torGeneral delnfantería lo quesigue.™» 
Por Real órden de 27 de Diciembre 
último se dignó S. M. prescribir las 
condiciones á que habla de sugetarse 

el examen de las instanciss de retiro 
ó licencia absoluta que promoviesen lo.s 
Jefes y Oficiales del ejército á partir 
desde 2'2 de Octubre anterior, fecha 
de la declaración de guerra con el im
perio de Marruecos, á fin de calificar 
ydistinguir finalmente la necesidad ra
zonable y justificada del pretesto mas ó 
menos encubierto dando á los que pu
dieron hallarse en este último caso la 
espresion y publicidad mandadas tes- 
tualmente en las reglas 6.’, 7.® y 8.® de 
la mencionada Real órden. El mismo 
27 de Diciembre manifestó V. E. á este 
Ministerio haber cursado al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina la ins
tancia del Teniente Coronel D, Fer
nando Casado y Mata, primer Gefe que 
era del batajlon Alba de Tormes, soli
citando retiro para Pastranaen el dis
trito militar de Castilla la Nueva, y 
en 10 de Enero amplió V E. el mismo 
conocimiento, expresando que el pedido 
estaba formulado desde el campamento 
del Serrallo, exponiendo falla de sa
lud aunque sin justificación de este 
motivo. El Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina en acordada de 21 del 
propio Enero confirmó lacantidad men
sual de 1,242 rs. correspondientes á 
los 69 cénts, del sueldo del empleo de 
Teniente Coronel y al crédito de mas de 
33 año.s de servicio, pero sugetándole à 
residir fuera del distrito que habia ele
gido como caso comprendido en la Real 
órden de 27 de Diciembre antes referi
da, sin embargo, S. M., cuyo Real áni
mo era no marcar con tan molificante 
anatema, sino despues de muy demos
trada la necesidad, no hallando en la 
hoja de servicios unida á la misma ins
tancia delTeniente Coronel Casado, he
ridas, vicisitudes ni aun licencias que 
indicasen cansancio ó achaques y dis
tante aun el referido Jefe de la edad 
marcada en el Real decreto de 3 de 
Junio de 1828, para clasificación de 
retiro, se dignó mandar, cumpliendo el 
espíritu de la regla 4.® de la reitera
da Real órden de 27 de Diciembre, y 
segunjurisprudencia seguida en los po
cos casos semejantes fuese reconocido 
facultativamente. Verificado este acto, 
cuyo documento unió V. E. á su ofi
cio de 1.° de Marzo, aparece haber 
expuesto el Teniente Coronel Casado, 
padece hace 14 años reuma articular 
y sufre en los veranos ataques cerebra
les por cuya exposición y observacio
nes opinan los facultativos serle conve- 
niente la tranquilidad y el reposo. Con 
el mismo reconocimiento acompaña 
V. E. instancia en que el interesado 
con relación difusa de la historia de sus 
males y evocación de Sus méritos y ser? 
vicios se presenta resentido de la mis
ma Real providencia que en provecho 
de su justificación fué dictada, se es- 
tiende á comparaciones entre su con
ducta como Jefe respecto á sus subor
dinados y la que el Ministro de la Guer- 
raánombre de S. M. ha tenido con él, J 
y olvidándose en su ofuscación de que j 
hasta en la hoja autorizada por sí mis- Í 
mo expresó que ninguna licencia ha- i 
disfrutado, pretende fuese notorio su ; 
estado achacoso. Dada cuenta circuns
tanciadamente á S. M., se ha dignado 
resolver reciba el Teniente Coronel Doa

Fernando Casado y Mata, el retiro de
finitivo para el pueblo de Pastrana y 
con la cantidad que el Tribunal señala 
por ser la que le corresponde por sus 
años de servicio y ley de retiros vigente: 
pero no pudiendo dejar sin correctivo 
la reprensible instancia de que queda 
hecho mérito, ha tenido á bien mandar 
haga V. E. entender al referido Jefe 
su Real desagrado imponiéndole un mes 
de castillo que sufrirá en el que desig
ne el Capitan General del distrito, cuya 
providencia se circulará para conoci
miento del ejército, á fin de que pro
duzca el necesario desagravio á la disci
plina. De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Guerra lo trasla
do á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, Y lo verifico á 
V. S. para conocimiento de las clases 
militares, disponiendo su inserción en el 
Bolelin oficial de esta provincia »

Con cuyo objeto seinserta en el mis
mo. Valladolid 25 de Mayo de 1860.= 
El Brigadier Gobernador interino, Pe
dro Ortiz de Pinedo.

Comisaría de Guerra de Valladolid.

El Comisario de Guerra y de 
fortificación de esta Plaza.

Hace saber: Que en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Director Sub-inspec
tor de Ingenieros de este distrito, fecha 
4 de Abril próximo pasado, se enajenan 
en pública subasta diferentes efectos de 
útiles de zapador, albañilería , herra
mientas de carpintería de hierro y ma
deras existentes en los almacenes del 
expresado Cuerpo, que han resultado 
inútiles, prévio reconocimiento verifi
cado con arreglo á ordenanza, los que 
se adjudicarán al mejor postor según el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Dirección Sub-inspec- 
cion ya expresada, desde estedia hasta 
las doce del 20 de Junio próximo ve
nidero , en que se verificará el remate.

Valladolid 26 de Mayo de 1860.= 
Manuel Martínez Te-naquero.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamienío Constitucional de 
Villavelli'd.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á la rectifica
ción del padrón de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial del año próximo de 1861, se 
hace preciso que tanto los vecinos como 
forasteros que disfruten fincas rústicas 
y urbanas en este términojurídico, pre
senten en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro del término de veinte 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia, relaciones juradas de la ri
queza que posean en el mismo; en la 
inteligencia que de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio que la ley dispone.

Villavellid 19 de Mayo de 1860.= 
El Alcalde, Venancio Fernandez.=E1 
Secretario, Niceto Serrano.
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Con el propio objeto y en igual tér

mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Aldeamayor. ’
Barruelo.
Bercero.
Cabezón.
Castromonte.
Castroponce.
Fuente Olmedo.
Hornillos.
Langayo.
Monasterio de Vega.
Pollos.
Iftábano.

Alcaldía Constitucional de Boa.

Somalia vacante el partido de Ciru
jano titular de la villa de Roa; su do
tación 2.000 rs. pagados mensualmente 
de los fondos municipales por asistencia 
á los pobres, y los ajustes por convenio 
de los vecinos. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes á la Secretaría de Ayun
tamiento en el término de quince dias, 
en que tenga lugar la inserción en el 
Bolelin oficial de la provincia este 
anuncio.

Roa 22 de Mayo de 1860.=E1 Al
calde , Silvestre Bilbado.

^ Ayuntamiento Constitucional de 
Iscar.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta villa, dotada con la 
asignación anual de 5,000 rs., pagados 
por trimestres de los fondos municipa
les, por la asistencia de 113 familias 
pobres; quedando esceptuados de tales 
sobre 200 vecinos , los que podrán exi
gir su asistencia conviniéndose con el 
facultativo por medio, de un convenio 
particular, ó bien pagándole por visitas; 
además percibirá por cada parto que 
asista 10 rs. Los aspirantes dirigirán 
suí solicitudes al Presidente de la Cor
poración en el término de treinta dias, 
á contar desde el dia de la publicación 
del anuficio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Iscar 21 de Mayo de 1860.=E1 Pre
sidente, Victor Sánchez. = Julián Pe
ralta , Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
- ViUalár.

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano de esta villa, dotada con 1.500 
reales por la asistencia de los pobres de 
solemnidad, y hasta 9.800 por rep.ar- 
timiento vecinal hecho por el Ayunta
miento y cobrado por íl agraciado ea 
los meses de Agosto de cada año. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al Presidente de este Ayun
tamiento hasta el dia 22 de Junio pró
ximo venidero, en eJ que se proveerá, 
debiendo acompañar la fé de Bautismo, 
el correspondiente título y certincaciou 
de buena conducta.

ViUalár 23 de Mayo de 1860.=El 
Alcalde, Joaquín Moya.
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ráovnrexA ss vauabomb.
Àiiministacw prteifal de la iDhersidad de Sabraanea. Año de I860.

Debiendo procedersc a la renovación de todos los contratos terminados de arrendamientos de fincas pertenecientes a 
TTniversidad conforme a lo dispuesto por el Sr. Hector de la misma, y observarse al efecto Iguales formalidades 

«ue enÍ AdS^ principal de Propiedades y Derechos del Estado, según se previene en el art, 105 del Regla
mento general para la administración y régimen de la Instrucción pública, se expresan a continuación los nombres de los 
colonos, cuyos arrendamientos han caducado, para que desde luego se tengan por desnudados en la época oportuna, desig
nando al propio tiempo el dia y condiciones para la nueva subasta que se ha de celebrar.

Pliego de condiciones que ha de servir de base para el arriendo por tiempo de tres años de las fincas que se expresan 
d continuación.

Pueblos donde radican las fincas y clase de estas. Nombres (le los llevadores.

. Tierras de labor. .Cervillego de la Cruz.
Mota del Marqués. . Id.

Id. id. Id.

Id. id. Id.
Id. id. Id.

id. 
id.

id.

id.

D.‘'‘ Manuela Martin. . .
D. Geróninao y l). Francisco 

Javier Fernandez..
Herederos de D. Leonardo 

Calvo............................

Francisco Rodríguez. . . 
Herederos de D. Sebastian

Melendez.. . . . .

TIPO DE U SUBASTA EN
Eeefias del vencimiento. Benta anual. Reales. Céntimos.

15 de Agosto. 8 fanegas de trigo.. . . 220 80

Id. id. 68 fanegas 3 celemines de 
id................................1.631 »

Id. id. 68 fanegas 3 celemines de 
id...............................1.631 »

Id. id. 49 fanegas de id. . . . 1.372 »

Id. id. 38 fanegas 6 celemines de
id.............................. » * 1.078 »

su remate el día 28 de Junio próximo de 12 á 1 de sul» Se sacan á pública subasta y se señala para el día de . - 1 i i’ •
mañana las fincas que quedan expresadas cu el estado anterior. J endran lugar los remates en la Secretaria de la tnixcr- 
«ui id -inte el Sr Rector de la misma, Administrador de la referida Corporación y Escribano de Rentas de esta Capital, 
v en el nueblo donde radican las fincas ante el Sr. Alcalde, Procurador Síndico y Escribano ó fiel de fechos, quedando 
nendiente la aprobación hasta que se someta el expediente al Sr. Rector, y se adjudique al mejor postor.
* 2 * No se admitirá postura menor de la cantidad en que constan arrendadas actualmente las fincas.

3 ^ Además del precio del remate se abonará al colono saliente por el entrante y á juicio de peritos la impensa o bar- 
Koplins niip SO hubiere hecho en la propiedad. , , ,.

Ta Fl -,rrendatario pagará por trimestres adelantados el importe del remate, y este Im de venficarse por pliegos cei- 
,.adr« suseríbíendo las proposiciones el que solicita la finca, y un .fiador abonado que responda del cumplimiento del con-

1 tÍPinnn UU recibo df haber deiicsitado eu la Administración de esta Universidad o en poder

será devuelta concluido el acto á los que no se le adjudique.
El arriendo será por tiempo de tres años contados desde 16 de Agosto proximo.
Nose admitirá postura á los que sean deudores á los fondos públicos. • . , „
En el caso de resultar dos proposiciones iguales para una misma finca, se verificaran en el acto pujas a la llana y 
se adiudicará al que ofrezca mas ventajas. i .

fta Será de cuenta de los arrendatarios el pago de todas las contribuciones que se han impuesto hasta el día sobre las 
fincas y las que en adelante puedan imponerse por el Gobierno de S. M., no sufriendo otros desembolsos que los derechos 

"ouedTrademás ijeS todas las condiciones que particularmente se hallan establecidas por las leyes y adoptadas 

ñor las costumbres de esta provincia, siempre que no se opongan á las contenidas en este piegp.^
^ Salan^anw 20 de Mayo de 186O.=V.° B.’'=E1 Vice-Rector, Dr. Ortie Gallardo =E1 Administrador, Lorenzo Mellado.

1?

5.^
6.^

Don Francisco de la Pozuela^ Juez de 
primera instancia de esto ciudad de 
Burgos y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de Vallado- 
lid , hago-saber: Que en este Juzgado 
y por itestimonio del que refrenda, se 
sustancia fcausa á consecuencia de ha
berse. fugado en la madrugada de boy 
dél .presidio de esta Capital, los confi
nados Justo Pintado Roa, Roman Mi
randa Carro, Pedro Eguizabal Gil de 
Muro y Juan Santa María Prieto; y en 
ella he.acordado exhortar á V. S. como 
•lo ejecuto , rogándole que por medio 
de los destacamentos de la Guardia ci
vil, Alcaldes y demás dependientes de 
su autoridad-, se proceda con toda ac
tividad á la captura de los expresados 
;gugetos, y que siendo habidos se ¡remi

tan á mi disposición con las seguridades 
debidas , á cuyo fin se insertan á conti
nuación las señas. En hacerlo V. S. ad
ministrará justicia, que le compensaré.

Dado en Burgos á 21 de Mayo de 
1660.—Francisco de la Pozuela.=Por 
su mandado, José Cornomane.

Senas de los fugados.

Justo Pintado Roa. Natural y resi
dente en Fueotecen., partido de Roa, 
provincia de Burgos, de 19 años , la
brador, soltero, pelo y cejas negro, 
ojos pardos, nariz regular, boca idem, 
barba naciente , cara redonda , color 
bueno , estatura cinco pies. Señas ’par- 
ticulares.: varios lunares en d -carriU® 
izquierdo.

-Pedro .Eguizabal Gil de Muro. Na

tural de Arnedo, en dicho partido y 
provincia de Logroño, de 18 años, 
labrador, soltero, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz ancha, boca regular, 
barba nada, cara redonda, color bue
no, estatura cinco pies cuatro pulgadas.

Roman Miranda Carro. Natural y 
residente en San Esteban, en el partido 
del Burgo de Osma y provincia de So
ria, de 16 años, labrador, soltero, 
pelo y cejas castaño , ojos pardos, rvariz 
regular, boca idem, barba naciente, 
cara regular, color bueno, estatura 
cinco pies.

Juan Santa María Prieto. Natural 
de Santander, sin residencia, de 19 
años, soltero, postillón, pelo y cejas 
-negro, ojos idem, nariz regular, barba 
naciente, cara regular, color bueno, 
estatura cuatro pies siete pulgadas.

En la noche del 25 del mes actual 
desapareció à las nueve de la noche un 
caballo de la pertenencia de Bruno Ni
ño, de la puerta de su casa, cuyas se
ñas son las siguientes: cerrado de edad, 
pelo negro, la crin recien cortada, el 
ojo derecho garzo, seis cuartas y media 
mas que raenos de alzada, desherrado 
de piés y manos, estrellado, en la nal
ga derecha de un rajonazo: le falta pelo.

La persona que se le hubiere hallado 
dará razón á Bruno Niño, en Villar
mentero de Esgueba, pagando los gas
tos que haya causado.

Valladolid.—Imprenta de Garrído, 

Calle de la Obrúf num. 7..
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